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CONVENIO MARCO DE COTABORACIóN EMPRESARIAT CELEBRADO
GLOBAL SERVICE TOGISTIC§ Y CONSULTORIA§ TRANSPORTES Y SOLUCIONES YA S.A.S

Enire los suscriios o sober

SULAS

PR¡MERA. OBJETO DEL CONVEN¡O. Los porfes firmanies de esle convenio se

comprometen o prestor todo su coloboroción operotivo y técnico poro lo
ejecución de ios Controios que hocen porte integrol de este convenio, de io
empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S .El presente convenio de
cooperoción rige en los términos, condiciones. plozos y estipulociones que se

describen en el mismo, con lc único finaiidod expuestc poro genercrr beneficios
mutuos.

SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehículos osignodos poro lo prestoción del
objeto del CONVENIO cuenton con los pólizos de Responsobilidod Civil
Controctuol y Extrocontroctuol vigenies, osí corno el Seguro Obligotorio, Torjeto
Operoción. ydemós documentos exigidos en el Decreto ,l079 de 2O15V 431 de
2A17 yla normotividod legol vigenfe, demós reglomentoción exigido por el
Ministerio de Tronsporte y Superintendencio de puertos y tronsporte.

cL 52 A 85 A 7ü OF 3ü1 * 3ü2 CÉLS. 31S4967723 * 3186223Ü18
globalservicelogistics@yahoo.com - gslogisticsreservas@hotmail.com

EMPRESA CQTABORADORA:EMPRESA CONTRATISTA:

CONSU LTCRIA S TRA I'lSPORTES Y

SCLUCIONES YA S.A.S
RAIÓN §CCIAI: GLOBAL SERVICE LÜGISTICS S.A.S RAZÓN SOCI,4L:

I'flL/C.C.: ?00.584.655-4 Á ¡tf.
t\il. 825.002.057 l

YANETH BELEN PACHECOREP. LEGAL: CRISTOBAL BEJARANO GUARIN REP. LEGAL:

DIRECCION: CR zz NRO zZA-:zDIRECCION: CALLE52A#85A70_3PISO

TELÉFONO 3164967723 - 7025874 TELÉFONO 3166?.44721

RESOLUCION

HABILIT,ACiCN
,¿oaq RESOLUCION

HABILITACICN
r 8-2004

REGISTRO
l tplqlln 3725á 86791

REGISTRO

I URl§¡.,1ü 87471

E-MAIL:
GLOBA LSERVIC ELOG ISTICS@YAHO F.[A A II '

C CTRA NSY A,@ G R U PCIR A, NS7 
" 
C C¡I



.dilq
SEEVICIOS EN Tft ANSPORIES JUfi ISMO,

CORPORAIIVOS Y LOGISTICOS
§uFer1ronspqrie

t)
ftlcrslxo NAcro{{tt üE lunttñrfo

lSo.8é791 l{o.17156

Poro lo prestoción delservicio se designo el vehículo que o continuoción se indico

N" INT PLACA MODELO MARCA TIPO DE VEHICULO

1332 wou020 a^l 7 KIA CAMiONf;TA

PROPIETARIO N. IDENTIFICACION

NIISAFI VELA MCRA 4.?9?.422

CONDUCTOR N. IDENTIFICAC¡ON

MISAEL VELA MORA 4.292.422

TERCERA. COMPROM¡SOS DE LA EMPRESA CONTRAIISTA. Lo empreso controtisto se

compromete o expedir de ocuerdo con lo señclodo en lo normotividod legol
vigente el Formoto Único de Extrccto de Controto * FUEC. únicamente pcrro los

controtos registrodos. Conforrne o lo estipulcrdo en el Ddecreto 10791]5, arl.9
decreto. 431, l1l, resclucién iüó?ll 5 expedi<iü púr el iVinisterio cie Trcnsporte.

Lcl expedicién y firrno cje esie docun"lenio con ll*vr: ipuolmenfo l* r*spot-rscbiiicir:ci y

solidoridod en lcs occiones legoles que por sr-.¡ emisión u omisión se puedon generor,
ccrifcri'né oi c¡r-ticulo ?84 y ?? I del cociigo tle conrercic. ley 33ó d¿'i ?ó, resoiución
I ü8ü0i2üü3, hasi* el rncnio cJer I*s pólízos y rcr:cir:n*s irnpi.;estas"

Lo ennpresc CONTRATANTE no expediró el FUEC, sin onles solicitor pCIz y solvo emitido
ñrrr in aryrnrc,§.n /-'l1i ¡ LrrlD A r-,ap A r ic' ,,,r¡hí,- 'jlo felCCiOnOdO en e Ivui lu grt¡i\JI u)v uvL^uvr\^uvl\n uü, vsr ilu!

presente convenir:. La empresr:r cr¡ntrotante en cl;rnpiimiento de iu cJe iey 33ó/ lé
vigilaro el pogo de io seguridod sociol dei conductor, por su parte lc empresc
coiaborodoro sc con'lpronrete c cuiriplir con i,os requlsilcs estüblecidos en iü

Rcsolución 1565114 Nu;-nera1 Ll, Resolución l23llló y demós ilorfiror, e;specíficr:s riei
DrC\/I LJ Y

El confratsnte esto *bliEocic c rudiccrr copiu del presente cünvenio ante el ministeria
cle Tronsporte y lcl SuperintencJencia de Puerti:s y Trc;nsporte" fonfr:i"rne cl p:arógrafo

2 del art 2.2.1.6.3.4 del decreto 1ü79/1.5"

CUARTA. CO,I,IPROMISOS DE LA EMPRESA COLABORADORA. Lo empresq
coloborodoro se compromete o suministror vehículos vinculodos ol servicio público
del tronsporte terrestre qutomotor especiol de qcuerdo con lo señqlodo por lo
normotividod legcl vigente. Expedir mensuolmente poz y solvo o codo uno de los

vehículos suministrodos en el que se indique el cumplimiento tonto del móvil como
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del conductor con los compromisos odquiridos, odemós de los siguientes
cCIndiciones:

./ Verificor lo ofilioción del personol controtodo ol régimen de seguridod sociol y o
unc cojo de compensoción fomilior, conforrne seo oplicoble según lo noturolezo de
codo reloción conlrcrctuoi, y entregor ol controtista copio de lcs ofiiiociones de ARL,

EPS, FONDO DE PENSIONES. CAJAS DE COMPESACION. etc.
t EL COLABCRADOR, como Borte de sus okrligoclones y sin que por ello se entienda

como un octo de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y

odministrotivo o en sus procesos inlernos, se compromete q implementor los

prócticos necesorios porCI iogror estóndores de servicio, colidcd y cumplimiento.
,/ Atender los observociones que el controiisto le presente respecto o lo colidod del

servlcio, debido o tomor de monero inmediato lcs occiones correctivos o que hollcr

lugor poro mejororlo.
,/ lt¡lontener vigente lo documentoción personol y del vehículo, correspondientes

exigidcs porc lo presloción de los servicios del objeio del presenfe Convenio y

entregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste osí lo requiero.

QUINTA. OBL¡GACIONES DEL PROPIETAR¡O, POSEEDOR YIO TENEDOR DEL VEHíCUIO. EI

propietorio deberó osumir los siguientes obligociones dentro de lo ejecución de
presente convenio
,/ Gorontizor que el conductor designodo poro lo operoción del vehículo cumplo
con los exómenes médicos, cursos, copocitociones, pruebos de polígrofo (en coso de
ser requerido), y demós requerimientos hechos por el controtonte y/o por lo empreso.

t Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
deberó suministror o lo empreso conirotisto. El usuorio y controseño de dicho
plotoformo, con ei fin de reolizor el monitoreo correspondiente. si es necesorio.

,/ Asumir los volores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos,
multos, o sonciones impuestos con ocosión de lo no prestoción del servicio
progromodo o cuondo este no se preste de ocuerdo o los instrucciones dodos.

t Gqrsntizsr que el vehículo se encuentre ol díq en los siguientes ospectos:
Documentoción (pólizos responsobilidqd Civil ExtrocontrqctuolY controctuol),

conforme o los cuontíos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
Trcnsporte, Soot, licencio de trónsito, torjeto de operoción, revisión técnico mecónico,
montenimientos, dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod, botiquín con todos
los elementos solicitodos. kit de conetero tol como se estoblece en lo ley 769 de 2AA2V

demós elementos de seguridod requeridos.
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,/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
effiP',e§C'

I Asumir el costo de lo dotoción suministrodo ol conductor y gorontizondo su

correcto uso con el fin de montener lo uniformicjod de lo empresa controtonte.
I El propietcrio o poseedor del vehículo deberó gorcntizor que el coilducior cuente
con un dispositivo móvil con un plon de dotos o internet no menor o 1gb.

,/ El propietorio se obligo so peno sonción sustentodo en lo tosoción de perjuicios, ol

no divulgor y resguordor bojo cuolquier circunstoncio lo informoción o el suminisircda

o odquirida bCIjo cuolquier medio correspondiente o c ¡ü CIperoción de los ciienies de
lo empreso y demós de los procesos internos del controiisto

./ Ei propieioric. poseedor o tenedor cjel vehículo se <lbiigc o reolizcrr lo devolución
de los dineros consignodos o su fovor por equivococión previo verificoción de lcr

tronsferencio y volor deposiiodo"
./ El propietorio se obligo o monifesior de formo escrito y con un fiernpo menor o l0

díos hóbiles su intención de no continuor en lo operoción de lo empreso, en coso de
tonrsr estc decisiór¡, debe devolver o lo empreso conirotonte ios úitimos FUEC

suministrodos. Ademós de retiror y no poder usor ningún tipo de bronding de lo
empreso controtonte, o podró recoer en sonciones legoles.

./ El propietorio csumiró el costo de lo sonción corño ocosión de lo imposicién ce
comporendos, que recoigon sobre olguno de los dos empresos coloborodoro o

contratonie.
,/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de to

empreso.
SEXTA. VIGENCIA: Este convenio se firmo por seis {ói meses y podrÓ ser prorrogodo
outomóticomente.

SÉPTIMA. TERMINAC|óN DEL coNVENto. El presente convenio podró dorse por
terminodo por los siguientes ccusos:

. Por mutuo ocuerdo escriio.

. Por decisión de outoridod estotol con poder y competencio poro ello.

" Por decisién motivodo y sustentcdo por escrito, comunicodo por unq de los

portes o lo otro, con uno onteloción mínimo de quince (15) díos, siempre y
cuondo existo uno rozón justificodo que viole el convenio o voyo en contro
de los infereses y pretensiones de los portes en éste.

. Por folio grove o lcr confidenciolídod y/a o los restricciones de
controloción.

¡ Por incumplimiento o este convenio o de los controtos especificos.
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. De monero inmedioto por ¡ncumplimiento de uno de los portes de lo
normüi¡vidr:d legci vigente.

o Porque se ogote el objeto del convenio.
. Por lo finolizoción de lo reloción comerciol enire lo empreso controtisio y el

nliar-,*cuIUt tl9.

OCTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron

n.li-J.[l,]arnenie sotislechCIs con resBectCI o todos ios csr-¡ntos relüciorlados con ei

presente convenio de coloboroción poro su puesto en morcho. En consecuencio.
los pcrtes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuclquier

vicío del consentimientc.

NOVENA. AUTONOMíA ¡UníOlCa. El presente Acuerdo no origino uno nuevo
persCInCI jurioico, ni constituye sociedCId comercioi de ninglina especie y se

sujetoró o los normos que regulon los

formos de controtoción prlvodo entre emprescs y los porticulores poro odelontor
octividodes comercioles en el poís donde se rodique lo controtociÓn. Sopeno

DEC|MA. REPRESENTACIÓN DE tAS PARTE§. Los portes integrontes del presente

convenio no podrón ser considerodos, en ningún ccso. como representonte del
otro, ni podrón octuor, ni comprometerse en nombre del otro. Codo
representonte octuoró en todo momento en nombre y representcrción propio.

oÉClme PR¡MERA. COBERTURA. Los pCIrtes esioblecen como territorio pqro efectos
de lq ejecución del convenio el tenitorio nocionsl. No obstante, éste convenio
puede ompliorse de común ocuerdo entre los portes q otros poíses.

oÉcrue SEGUNDA. ExctuslóN DE vtNcutActóN LABoRAL. El presente ocuerdo no
genero reloción lqborol olguno entre los portes integrontes del presente convenio.

oÉcurne TERcERA. ACUERDo DE CoNIIDENcIALIDAD MUTUA Y PROTECCIóU Or reS

PARTES. Lo informoción contenido en este documento es proporcionsdo bojo el

espír.itu de mutuo confidenciolidod, los portes respeton los ideos y lo informoción
provisto. Por lo tonto, lo informoción oquí contenido no seró copiodo o entregodo
o terceros personos o utilizodo con un propósito diferente ol de lo evoluoción de
lo mismo.
Los portes ol iguol que los personos noturoles que éstos designen poro desonollor
los proyectos conjuntos, se obstendrón de divulgor, coplor o utilizor lo informoción,

resultodos, inventos, estrotegios, plones que puedon constituir moteriq de
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conocimiento de negocio, derechos de ouior o secreto comerciol sin

üutorizoción previo de lo controporte.

oÉclme cuARTA. CoNvENcloNEs FUTURA§. Los portes podrón modificor los

estipulociones controctuoles cuondo lo consideren necesqrio y pertinente. Dicho
modificcrción debe hocerse por escrito y seró porte integrol del presente

coNvENto.

DECIMA QUINTA. RESOLUCIóN DE CoNttlCTOS. Todo controversio o diferencio
relotivo o lo ejecucién y liquidoción dei presenfe convenio se resolveró
directomente entre los portes; empero si no se logro el ocuerdo se recurriró o un

centro de concilioción legoimente constituido y en último instoncio se recurrirá cr

io justicio ordinorio.

oÉcrrne sExTA. DOMICILIO CONTRACTUAT. Se fijo como domicilio poro el presente

convenio de coloboroción, lo ciudod de Bogotó, Repúblico de Colombio. Los

notificociones, ovisos, solicitudes. reclomociones u otros comunicociones que se

requieron o que se relqcionen con esie convenio de cooperoción, se horón por
escrito y se entenderón como reolízodos cuondo hoyon sido entregodos
personolmente {por correo certificodo, e-moil certifícqdo o similor) en codo cqso,
o lo dirección respecfivo, consignodo juntos con los firmos de los intervinientes.
Los notificociones serón recibidos por los pcrrtes en los siguientes direcciones
suscritos ol inicio del CONVENIO.

oÉclrue sÉpnma. cuMpuMtENTo DE NoRMAs DE BIosEGURIDAD: Debido o tos

contingencios cousodos por lo propagqción del COVID-19 en el territorio
colombiono, lo EMPRESA CONTRATISTA y PROPIETARIO DEL VEHíCULO, deberón
cumplir con los medidos de Bioseguridod contemplodos en los Resoluciones 666
y 677 del 24 de obril 2O2A dd Minisferio de Solud y de Protección Sociol y sus

onexos técnicos.
PARÁGRAFO PRIMERO: TONTO IO EMPRESA COI{TRATISTA COMO EI PROPIETARIO

DEL VEHíCULO, se obligon de monero conjunto y coordinodo o implementor los

medidos necesoriqs poro prevenir el contogio y propogoción del COVID-.I9, tql
y como lo disponen los Resoluciones 666 y 677 del24 de obril 2020 del Ministerio
de Solud y de Protección Sociol.
Poro cumplir con lo estoblecido en lo presente clóusulo, lo EA PRESA

CONTRATISTA y el PROPTETARIO DEL VEHíCULO se encorgcrón de copocitor a los
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conductores poro que tomen los medidos necesorios poro lo prevención de
iniección del C()VID-l ?.

De iguol monero. lo EITAPRESA CONTRATISTA y el PROPIETARIO DEL VEHíCULO se

encorgorón de monerc conjunto y coordinodo de tomor los medidos

necesorios pora montener desinfeclodos los vehicuios utilizodos en el desorrollc

de los servicios de lronsporte que son obieto del presente convenio.

En constoncio de lo expuesto se firmo en lo Ciudod de Bogotó D.C. en dos (02)

originoles. o los (,}3) díos del mes de Enero de 2022

CONTRATISTA COTABORADORA

t*
GUARIN YAN

ntonte Legol
GLOBAL §ERVICE LOGISTICS §.4.S YA S-A.S

PROPIETARIO

MISAEL VELA MORENO

c.c 4292422
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